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ANEXO

Asociación - Cooperativa Fecha de suscripción

1 Cooperativa de Trabajo Ecohogar limitada 20.07.2023

2 Asociación Civil por el Buen Vivir 21.07.2023

3 Cooperativa de Trabajo Manos Solidarias Guad~upe Oeste
limitada

21.07.2023

4 Asociación Civil Formando un Futuro 24.07.2023

5 Asociación Civil por el Buen Vivir. 24.07.2023

6 Asociación Civil por el Buen Vivir 24.07.2023

7 Asociación Civil Manifiesto 26.07.2023

8 Asociación Civil La Poderosa Chalet 24.07.2023

9 Asociación Civil Vamos de la Mano 24.07.2023

10 COoperativa de Trabajo Parque Bahla Banio Los Troncos 25.07.2023

11 Asociación Vecinal San Ignacio de Loyola Sur 01.08.2023
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del Espacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salla N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolas Ezequiel BlESA, ONI N° 31.065.868, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO ECOHOGAR LIMITADA, con domidlio en calle
Cruz Roja 1872, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. Femandez Ricardo Alberto, D.N.!. N° 26.105.454, en adelante "LA COOPERATIVA":

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa

Comunitaria" .

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a

suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetandolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las
tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo 1.----

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Direcciónde GestiónUrbanade LA MUNICIPALlDAO,.----'--'

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes ..-------- ••-------------_ .••----------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo 1.--------------.- - -------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-----------------

b. D. LA MUNICIPALIDAD:

1 Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo 1---.---------_.--- ••-- ••-------- -----

2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.---.---.------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación de
servicios. la cual debera ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana.

TERCERA: CondIciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un mHlon cuatrocientos dos mil
ochocientoscincuenlapesos ($1.402.850,00).-----.. -------- .... -

La suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de doscientos sesenta y cuatro mil quinientos pesos
($264.500,00) y 2 cuotas de trescientos cuatro mil seiscientos setenta y cinco pesos ($304.675,00) dentro
del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 5 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.- ••------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento par parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dara lugar a la
rescisión unilateral par parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindír este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---
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La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.----- _

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra loda clase de accidentes de trabajo.--- .. _

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPAUDADlas exija.------ •• _

Bajo ningun concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.----- _

SÉPTIMA Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar 105 trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación de! responsable de la conducción
técnica.--------_. • •• _

OCTAVA. Re/ación labora/.

las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPAlIDAD. _

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por ro que los servicios prestados no
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole.---- • _

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--- •• •

OECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas.--- •• •• • • _

UNOEC/MA. Notificaciones.

las partes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
de! presente Convenio cualquier heCho, Circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---- •• ••• • _

DUODECIMA. Jurisdicción.
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Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.-----------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto,en la Ciudadde SantaFede la Vera Cruza los Jc;:. días del mesde j¡)~O del año
2023

(l, ",1, A t~
Sr/a. FemandezRicardo~berto
Presidente
COOPERATIVA DE TRABAJO ECOHOGAR LIMITADA

Lic.
Sob"" .

~~
1:'"

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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1. Proyecto; Dirección de Gestión Urbana.

ReSpOnsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Tecnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás AureJio Zanón

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público
O Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana,

O Barrido de lodos los solados y limpieza general del espacio pÚblice, incluyendo reslos de maleza,
hojas, ramas y residuos en general.

a Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto
escurrimiento de aguas en el espacio determinado.

O Vaciado de residuos en cesios y repesición de bolsas, debiendo ser trasladados a las inlersecciones
en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

O Riego de Césped y canteros Rora les en los días, horarios y acordados con el Municipio,
O lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O limpieza y lavado de Monumentos

O limpieza de seña/éticas y columnas de iluminación (pegatinas, 9rafitis, etc.)
O Ba/deo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equipamiento existente, según detenoinación de la Dirección de Gestión
Urbana.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio.
4. Espacio Geográfico a Intervenir

- EP_0198 Paseo Del Restaurador - Vittori; Plazolela SIN (PedID Vittori entre Boulevard Gálvez y Parque
Federal; Republica de Siria y Pedro Diaz Cofodrero)
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Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta NO2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolas Ezequiel BLESA, ONI W 31.065.868, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CMl POR EL BUEN VIVIR, con domicilio en calle JUAN DiAl DE
SOLlS 7259, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. Farías María Agustina, D.N,I, N° 40.646.700, su Secretarialo Sr/a. Juan Acosta D.NJ N°
335484B3 Y su Tesorero/a Sr/a. Juan Augusto 8ellJey, D.N.I N° 33.015.147, en adelante "LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza NO 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria" .

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público. en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:
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PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPAUDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo 1del presente convenio, confonne el esquema de
trabajo que le indique la Secretana de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.-------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. .------- ----------

3. Proveer las herramientas y maquinariás necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1--------------_ _. . -----

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.---------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1-- ---- .. ---------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la dáusula tercera.---- --.-------------<

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.--- ••---

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon quinientos cincuenta y dos
mil setecientos setenta pesos ($1 ,552.nO,OO).--- ... ----------------------.-- ... -----

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta mil quinientos setenta pesos
($240.570,OO), 2 cuotas de doscientos cincuenta y un mil quinientos cinco pesos ($251.505,00), y 2 cuotas
de doscientos ochenta ycualro mil trescientos diez pesos ($284.310,00), dentro del plazo máximo de 20 dias
hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACIÓN, sujeto a que la misma
posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de injcio de los lrabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la aira, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad .•••

La rescisión no generara derecho a indemnización alguna por sí misma .•••--- •••• --------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el pelSOnal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la eíecución de las tareas contra toda dase de accidentes de trabajo.

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDADlase~ja.--.----------------- •••----------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.---- ••-------------.-------------- ••------

SEPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.--------------------------.-------

OCTAVA.Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALIDAD.---- ••••••••••- •••••••••------.--.--------- ••••- •.- ••••••----------- ••-

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral.
de empleo público, ni de ningún otra Indole.-.---.------------

NOVENA.Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a lerceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--~~--------------

OECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede. en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas.--
---------------_ .._-----_ ..__._-_._-------_._--------
UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

corresponder. ----------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ."lo días del mes de .jv\.'O del año 2023.

,j .

,/'1~1"/ ....
- "/_"(" •• 1

sría. Fali Aguslila
Presidente
ASOClACION CIVIL POR EL BUEN VMR

t-_.
Swetariola
ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR

a. uan Augusto Be-
Tesorerola
ASOClACION CIVIL POR a BUEN VMR

-rC~
NADlA ALV Z.O~RTO

lefa Depto. \.,egl5JacI6D



MUNICIPALIDAD DE LACIUDAO
nE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales suertoso

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_001- BARRIO LA TABLADA

, 00351
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NADIA ALVAREZ OPORTO
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

, 00351

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, lic. Nicolás Ezequiel BlESA, DNI W 31,055.868, en adelante 'lA
MUNICIPALIDAD",

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS SOLIDARIAS GUADAlUPE OESTE
LIMITADA, con domicilio en calle LAS HERAS 8040, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,
representada en este aclo por su Apoderado, Sr/a. Argarañaz Ramona del Valle, OHL N0 17.648.576, en
adelante 'LACOOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco lega! la Ordenanza N0 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12,333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para lievar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 1Q autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes;
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PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo l.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. D. LA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAUDAD.----------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.--------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecudón de las tareas detalladas en el
Anexo 1. --------.-------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-----------------------

b. D. LA MUNICIPALIDAD:

1 Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1------.------------------
2, Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.--------------.-----

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación de
seNicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.----.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon seiscientos treinta mil
ciento veinticinco pesos ($1.630.125,00).--- ••••----------------------.----------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuo1as de doscientos cincuenta y seis mil ciento sesenta y dos con
50/100 pesos ($256.162,50), 2 cuotas de doscientos sesenta y siete mil ochocientos seis con 25/100 pesos
($267.806,25), y 2 cuotas de doscientos noventa y un mil noventa y tres con 75/100 pesos ($291.093,75),
dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de
la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.---

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.



OCTAVA. Relación laboral.

UNDECIMA. Notificaciones.

las partes dejan expresamente aclarado que en n1ngun caso los asociados a LA COOPERATIVA,
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna
con LA MUNICIPALlDAD. _
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SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de Irabajo.- • _

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPAlIDAD las exija. _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y fa compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.-.-- •• _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de fa presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica, - •• • • • • •__•• • _

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efeetividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.~- •• • •

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no
implican ni generan reladón de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.-- • •• • •

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.---- _

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPAliDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de
las tareas.---. •__• •• • • ••__



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancía o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-.--- ••-.-.----------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe. renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.---------- ------------ ••--------.----.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 11 dias del mes de Id iO del año 2023.,

Sr/a Argaranaz Ramona del Va~e
Apoderado
COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS SOLIDARIAS GUADALUPE
OESTE LIMITADA

--~A".;\:A"?\i:\
l\ADlA !.J...VAREL OP9RTO

lefa pepto. Legislacl6n



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
flF. SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_040 - BARRIO TRANSPORTE

tJJy~k~--

CJ~~
NADIA ALVAREZ OPORTO
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, lic. Nicolás Ezequiel BLESA, ONI W 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD".

Por la otra, laASOCIACION CIVIL FORMANDO UN FUTURO, con domicilio en calle SALTA 4572,
de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a.
Ricardo Javier Arredondo, D.N.!. N° 23.738.670. su Secrelanalo Sr/a. Leandro Miguel Portillo D.N.!. N0
37.155.047 Y su Tesorero/a Sr/a. Juan Pablo Maia, D.N.I N° 40.318.178. en adelanle"LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intenCión fomentar el compromiso e interaCCión entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar )a
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de ra iniciativa comunHaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Publica a suscribir
el presente convenía.

Que, a los fines enunciados, y reconOCIéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa ComunHaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto,

En virtud del presenle ronvenio. LA MUNICIPALIDAD ronlrata ron LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo l.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOCIACIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo t del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD,-----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas

correspondientes.--------------.-----------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.---

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.--------------

b. O. LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo f .... --------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula tercera.-----------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.----------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único Y fijo de dos millones cuatrocientos cuarenta y
nueve mil quinientos pesos ($2.449.500,00) .•-----------._.----------------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de trescientos setenta y nueve mil quinientos pesos
($379.500,00), 2 cuotas de trescientos noventa y seis mil setecientos cincuenta pesos ($396.750,00), y 2
cuotas de ClJatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos pesos ($448.500,00), dentro del plazo máximo de 20
dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la
misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

L.-_____ _ _
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tenerefectividad.-

Larescisiónnogeneraráderechoa indemnizaciónalgunaporsím¡sma.-----------~---

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----------------.-- ----

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALlDAD las exija. --------------------------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autosegum y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.- ••--------------------- •••- ••----- •••••••••-.--

SÉPTIMA. Ampliación.

lA MUNICIPAliDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.--- ••-.----------------- ----------------.-.--------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a lA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con lA
MUNICIPALIDAD. ---

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con lA MUNICIPAliDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole .•-------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que lA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-------- ••••••---.-

DECIMA. Potestades de control y dirección.

lA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a lA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas .•----

UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,----------------

DUODECIMA. Jurisdicci6n.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.---------------.-------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
soto efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los li.( dias del mes de y;:..\;'-..; del año 2023.

Sr/a. Ricardo Javier Arredondo
Presidente
ASOCIACION CIVIL FORl'AANDO UN FUTURO

/, ~,/"

"

l
Srla Leandro Mguet;P ~
5eaetaricla f

ASOC"¡¿CIONC~ FO~()() UNFUTURO

,
l. '11

Srla. Juan. ~ Mala
T_ '
ASOCIACION eJVll FORMANDO UN FUTURO

E~~~
NADlA AlVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación



,
:.' ,
;.' ~

• 00351
hiUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
rJf SANTA FE DE LA VERA CRUZ

--~~AL~\s~
NADJA AL VAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación

---

--:

ANEXO
1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Gennán Eichmann,

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

,HU_049, COSTANERA OESTE 4 SECTORES.

SECTOR 1: Cantero Central {Av. de los 7 Jefes desde Castellanos Hasta El Faro (Int. Muttis)

HU_050, COSTANERA OESTE 4 SECTORES.

SECTOR 2: Paseo del Pescador (Av. de tos 7 Jefes desde el comienzo del Paseo del Pescador (calles

Maipú-Chacabuco) Hasta El Faro (In1.Mutlis)

HU_051 ,COSTANERA OESTE 4 SECTORES.

SECTOR 3: Paseos Bajos. Zona de Playas - Dirección de Deportes (Av. Me. Brown desde El Faro (Int.

Muttis) hasta Pedro de Vega)

HU_052, COSTANERA OESTE 4 SECTORES.

SECTOR 4: Zona de Playas - Paseos Bajos - Espigón 1 y Espigón 2 (Av. Me. Brown desde Pedro de Vega

hasla CarRenal f;¡¡solino (Final ere Espigón 1)
/ J .• ,!

IU)) ,~-----
J
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

HigIene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
señor Subsecretario de Gestión Pública, lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASOCtACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR, con domic;lio en calle JUAN DiAl DE
SOLlS 7259, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. Farias Maria Agustina, D.N.!. N° 40.646.700, su Secretarialo Sr/a. Juan Acosta D.NJ NO
33548483 Y su Tesorero!a Srta. Juan Auguslo Belbey, D.N.! N" 33.015.147, en adelante 'LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco regalla Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria">

Que LA MUNICIPALIDAD desea Impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1" autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presenle convenío, LA MUNICIPALIDAD conlrala con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo L-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. O. LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.-----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo de~ndienle de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.--------------.-------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.----------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las noonas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-.----------

b. O. LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos

en el sector mencionado en el Anexo 1- ------.-----

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula tercera.--- -------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon quinientos cincuenta y dos
mil setecientos setenta pesos ($1.552.770,00).--- ••••-- ••---- ••••------- •••--------------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta mil quinientos setenta pesos
($240.570,00), 2 cuotas de doscientos cincuenta y un mil quinientos cinco pesos ($251.505,00), y 2 cuotas
de doscientos ochenta y cuatro mil trescientos diez pesos ($284.310,00), dentro del plazo máximo de 20 dias
habiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACION, sujeto a que la misma
posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.--------- ••

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisiónno generaráderechoa indemnizaciónalgunaporsí misma.----------------- ••••-----•.

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN debera asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.------ ••~--------- ••-

las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LAMUNICIPALIDADlasexija.--------------- ------

Bajo ningún concepto se admitira el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.---- -----

SEPTIMA_ Ampliación_

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intelVenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica. ---------.---------- •••••••--------------------- ••---------- ••--.----------.--.

OCTAVA. Relación laboral.

las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardaran relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.-------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por 10que los selVidos prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra índole.

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún t¡pode responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancías de ejecución de las 18reas.----------- ••--

DECIMA. Potestades de control y direcci6n.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de (as tareas,- ••••
...----------------------------------------------_._.-------

UNDECIMA. Notificaciones.



las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para tooa acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.--------------.-------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ~"1 días del mes de ,\.J.\'(-> del año 2023.

./:.1 ! ()
p .'Sr/a.Farl.~usli1a

Presiden'
ASOCIA ON CIVIL POR El BUEN VIVIR

5ecrelariola
ASOClAC10N CiVIl POR El BUEN VIVIR

Sr/a. Juan Augusto Be
Tesorer~
ASOCIACION CIVil POR El BUEN VIVIR

~~
1:.'>

NADlA ALVARE OPORTO
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.
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Retiro de diseminado en veredas .

Levante de materiales sueltos .

Retiro de material no recolectado .

Mantenimiento del sector a intervenir .

3. Espacio Geográfico a Intervenir

~HU_055 ~BARRIO ESTRADA
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MUNICIPALiDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, lic. Nicolas Ezequiel BLESA, ONI W 31.065.868, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD',

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR, con domicilio en calle JUAN DIAZ DE
SOLlS 7259, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. Farías Maria Agustina, D.N.\. N° 40.646.700, su Secretarialo Sr/a. Juan Acosta D.N.!. N°
33548483 Y su Tesorero/a Sr/a. Juan Augusto Belbey, D.N.I N° 33.015.147, en adelante "LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio Iiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria" .

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del esplrilu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA, Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indIque la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNIC1PALlDAD .•------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.--------------- ••-------.-------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.----------------------------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personalafectadoa lastareasobjetodelpresenteConvenio.--.------.----.--

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
enelsectormencionadoenelAnexo1------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la dausula tercera ..-------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climatico.--------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon quinientos cincuenta y dos
mil setecientos setenta pesos ($1.552.770,00).--------------.---------

la suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta mil quinientos setenta pesos
($240.570,00),2 cuotas de doscientos cincuenta y un mil quinientos cinco pesos ($251.505,00),y 2 cuotas
de doscientos ochenta y cuatro mil trescientos diez pesos ($284.310,OO),dentro del plazo máximo de 20días
hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma
posea la documental requerida para la acreditacIón del pago.

CUARTA. Duración,

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.--------

QUINTA. Rescisi6n.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante nolmcación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (3D) días a [a fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.- ••

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.-------------- ••-------.

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
laejecuciónde lastareascontratodaclasede accidentesdetrabajo.-------------------

las respectivas pólizas deberán abarcar [a vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LAMUNICIPALIDADlaseidja.---------- ----.-----------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de seguros de la Nación.--------------------

SÉPTIMA.Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por Indicación del responsable de la conducción
técnica.---.----------------- ••----.---- ••-.--------------.------ ••••-----

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente adarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en es1e convenía, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.--------------------------------.--

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los seJViciosprestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de níngún otra indole.---------------

NOVENA.Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas,-------------

DEClMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas .•••••
_._---------------------------_._-_ ...._---_ .._---------
UNDECIMA.Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-.------------

DUODECIMA. Jurisdicti6n_

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.---------- --- ••••----.------------------ ••--------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los '1.4 dias del mes de ~i.~ del año 2023.

~

,

_ M '\ /L•.•
Presidente ~lli

A$OCIACIO CIVIL POR EL BUEN VIViR

t~.
ASOClACION CIVIL POR El BUEN VIVIR

~
Sr/a.J~
Tesorerola
ASOCtACION CIVIL POR EL BUEN VIVIR

~~~
NAUlA ALVAREZ. O~RTO

lefa DeptO. Legislación
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1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático,

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.
• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir
_HU_011 - BARRIO VARADERO SARSOTII SECTOR NORTE IHU_012 - BARRIO VARADERO

SARSOTII SECTOR SUR
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Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N' 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecrelano de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BlESA, DNI N" 31.065.868, en adelante "lAMUNICIPALIDAD".

Por la olra, la ASOCIACION CIVIL MANIFIESTO, COndomidlio en calle BARRIO El POZO,
MANZANA 11, VIVIENDA 29, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo según
estatuto porsu Presidente, Sr/a. Unburu David, D.N. l. N' 34.508.774, su Secretanalo Sr/a. Camzo, Nazaret
Daiana D.N./. N' 38723636 Y su Tesorero/a Sr/a. Diaz Claudio Ezequiel, D.N.I N' 28.074.226, en adelante"lA ASOCIACION";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene COmomarco legal la Qrdenanza N'10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatonas N'II.672, N' 12.333 Y N'12.461, que eslablece un "Régimen de InicialivaComunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábital y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interaoción entre 'as partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en lareas bamales, lendienles a mantener el espacio público, enacciones '1 COn resuftados concretos.

Que, la actual geslión munidpal ha trazado como uno de sus objebvos pnmordia'es pnvilegiar la
vinculación con las ASociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretano de Gestión PúblICa asuscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presenle Convenio de Iniciativa Comunitana, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente ",nvenio. lA MUNICIPALIDAD ",ntrata ",n lA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD.-- ••----

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.----------- ••----------------- •••-------".------<---- ....

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo L --- ••-----------------_.--- .. -- ••-._--_ ••••

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.---------.-- .... -----_ .••-

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos

en el sector mencionado en el Anexo I .-----------.------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la clausula tercera.------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y cambio CJimático.-----

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a alxmar el precio único y fijo de un millon seiscientos diez mil
doscientos ochenta pesos ($1.610.280,00).------------.------- ---------

La suma referida se hara efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta
pesos ($249.480,00), 2 cuotas de doscientos sesenta mil ochocientos veinte pesos ($260.820,00), y 2
cuotas de doscientos noventa y cuatro mil ochocientos cuarenta pesos ($294.840,00), dentro del plazo
maximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN,
sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago,

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio sera de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos,- •••_•.•. _-

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facu~ades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

Larescisiónnogeneraráderechoa indemnización alguna por si misma.--------,----

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de lrabajo,--.------------- ..-.--

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LAMUNICIPALIDADlaseJdja,---------------------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberé. estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.- ••--------.- ••••-------.- ••••-- ••••••••- ••-----.--.

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podré. ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica .•••-.----------------------------------------- ••_-

OCTAVA. Relación laboral.

las partes dejan expresamente adarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD,--------------------------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra índole.-- ,-----------

NOVENA.Responsabilidad.

se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad par los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-------.--- •••---- ••••

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas.--
-_ _--_ .._.._---------------~---------------_ _ .

UNDECIMA. Notificaciones.

•



Las partes acuerdan que comunicaran en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de tos compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-------------

DUOOECIMA. Jurisdicci6n.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de $anta Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corres¡xmder.--------------.---------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ~ tl días del mes de .iJ~';ú del año 2023.

&/,@
Presidente
ASOCIACION CIVIL MANIFIESTO

/- '
/>;~-J
Sr/a. Dial Claudio Ezequiel
T~rda
ASOCIACION CIVIl MANIFIESTO

Lic.
So'
Mun'

~1c'- ~-1:..) •• A
NADlAALVAREZ.O~RTO

Jefa Depto. Legtslaclón
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ANEXO
1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_010-BARRIOESTAN~EZ NORTE

C~'_~~K
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecrelano de Geslión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N' 31.065.868, en adelanle 'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la aira, la ASOCIACION CML LA PODEROSA CHALET, con domicilio en calle JUAN JOSÉ
PASO 3971, de la ciudad de Santa Fe de [a Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a. AlbomozJoaquin, D.N.!. N1l40644853, sU Secretarialo Sr/a. Stefano Victoria Antonela D.N.!.
N037.075.469 Ysu Tesorero/a Sr/a. Serga Luisina Ema, D.N.I N° 34671410, en adelante "LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias NI) 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el habitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e jnteracción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club ylo entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociEmdose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetandolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. Oe LAASOCIACI6N:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climalico de LA MUNICIPAUDAD,-,---

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.----------------------------- ••------------ -------------.

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.---- ...------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio,------------.

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
enelsectormencionadoenelAnexo1---------------------------------

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
queseindicaenladáusula tercera.----------.----------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
seNicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-----

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un milfon quinientos noventa y siete
mil quinientos pesos ($1.597.500,00).-------------------------------------_.-.-

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta y siete mil quinientos pesos
($247.500,00),2 cuotas de doscientos cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos ($258.750,00),y 2
cuotas de dosdentos noventa ydos mil quinientos pesos ($292.500,00),dentro del plazo máximo de 20dias
hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma
posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duraci6n.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.--_ ••_--

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aqul concertadas, daré lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización,
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindjr este acuerno mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad,---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma .•- •••••• -- •••••-------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serc'm exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija.- ••..•. --- •..•-- ---- .. ----- - --- .

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.-----.----.----------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica .•--------- •••••- .. ----- .. --------- ••... ..... __ ... _.

OCTAVA. Relaci6n laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN. afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALIDAD.-.-- .... -- .. - .. ------- .... .. .... _ .._ .... __ .

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole.----.-------_

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad par los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--.-----.-- ••--

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las tareas.---.

UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata a tos domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes .••••-- ••-- •.------ ••- •.

DUODECIMA.Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.-------------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ¡4 días del mes de yJho del año 2023.

I
1

I,,,,(
Ji
J

Srla. ARlooJozJoaquil
Presiderrte
ASOCIACION ClVlL LA PODEROSA CHALET

Sr/a. Stefaoo VIctoria ArmneIa
Secretario/a
ASOCIAClON CIVIL LA PODEROSA CHALET

&1,2:1
Tesorerola
ASOCIACION CIVIL LA PODEROSA CHALET

Ni\DlA A.l VAREZ OPORTO
Jefa Dcptú. Legislación
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climatico.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climatico, Arq. Gennán Eichmann,

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.
• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir
- HU_005. BARRIO CHALET

~O ,1-1
NADIA
J [; ALVA OPORTO
e a Depto. Legislación

00351



00351
MUNlCIPAUOAD DE LA CIUDAD
"IF SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic, Nicolas Ezequiel BlESA, ONI N° 31.065,868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD",

Por la aira, la ASOCIACION CiViL VAMOS DE LA MANO, con domicilio en calle EDMUNDO J,
ROSAS 8394, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por su
Presidente, Sr/a, Miranda Mónica Patricia, D.N.!. NI) 30185214, su secretaria/o Srta. ZalazarRodo Estefania
D.N.!. N° 37577996 Y su Tesorero/a Sr/a. Zalazar Antonio, D.N.I N° 36.012,592, en adelante "LA
ASOCIACiÓN';

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio publico, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a, De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo [ del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAUDAD.---

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de fa Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.--------------------------------.------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.--------------_._-------_ .._--_.------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.--------- --------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1------------------

2, Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula lercera.------------------.-------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certíficación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.-----

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon setecientos treinta y ocho
milochocientospesos($1.738.800.00),-----------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos setenta y tres mil doscientos cuarenta pesos
($273.240,OO).2 cuotas de doscientos ochenta y cinco mil seiscientos sesenta pesos ($285,660,00), y 2
cuotas de trescientos diez mil quinientos pesos ($310.500,00), dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles,
contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea
la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración,

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.-----

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquf concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma,-- ••----

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.--

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LAMUNICIPALIDADlasexija.-------------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.-----------.--.---------------------_ •.

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podril ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.-------------------------------------------------

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole.-.---- ----------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas.----
----------~------_.._------------------------------_ .....
UNDECIMA. Notificaciones.



las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, drcunstancia o situación que aMere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---------------- --------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.- -------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 14 días del mes de y.J;O del año 2023.

M,/;'"d0'/tfp
&/a. Mnda tNmica Patricia
Presidente
ASOCIACION CIVIL VAMOS DE LA MANO

Z::V'-,,'ZoD.( ~.-...:::
SlIa_laIaza" Rcdo Estelania
Seaetarioia
ASOCIACION CIVIL VAMOS DE LA MANO

/ ~ L-/í-;;7 f; (2
Sr/a. Zalazar Antonio
Tesoremla
ASOCIAC¡ON CIVlL VAMOS DE LA MANO

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. LegislaclOll
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann,

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

•
•
•

levante de materiales sueltos .

Retiro de material no recolectado .

Mantenimiento del sector a intervenir .

3. Espacio Geográfico a Intervenir

• HU_017. NUEVO HOSPITAL ITURRASPE. TRUEQUE
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31.065.868, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO PARQUE BAHIA BARRIO lOS TRONCOS, con
domicilio en calle Beruti 6987, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según
estatuto por su Presidente, Sr/a. Miguel Cuesta, D.N.!. N° 36002852, su Secretarialo Sr/a. Eduardo Giménez
D.N.!. N° 37.802.157 Y su Tesorerola Sr/a. Gilda Rios, D.N.1 N° 45506709, en adelante "LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12,333 Y N: 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa

Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,

generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en

acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y{o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 1D autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir

el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,

deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA.Objeto.

En virtud del presenteconvenio,LA MUNICIPALIDADcontratacon LA CDDPERATlVA la ejecuciónde ras
lareas de "Higiene Urbana', confonne al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. DeLA COOPERATIVA:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo J del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAUDAD,-------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las fecturas
correspondientes. ------- ••---.------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las lareas detalladas en el Anexo
1.----------------------------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.--------------------

b. DeLA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector meocionado en el Anexo 1'------

2. Abonar a LA COOPERATIVA, IXlr la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera. -----

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación de
servicios. fa cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.----------

TERCERA: Condiciones econ6micas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon ochocientos once mil
do,.;entos dneuentapesos($1.811.250,00).-----.--------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos veinticinco
pesos ($284.625,00), 2 cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y dos con 50/100 pesos
($297.562,50), y 2 cuotas de trescientos veintitres mil cuatrocientos treinta y siete con 50/100 pesos
($323.437,50), dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura
por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación
del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.---

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.-

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.---.- ..---- ------------.

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.------------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencía del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LAMUNICIPALIDAD lasexija.---------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.--- ••-------~-----.---------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.---------------- ••-------- ••------------.------------------

OCTAVA. Relación laboral.

las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALIDAD_ -----

LA COOPERA TtVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra lndole.---.---------------.-

NOVENA_ Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad parlas daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.---------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de las tareas.-

---------------
UNDECIMA. Notificaciones.

----------------_._-



,------------------- ---

Laspartesacuerdanque comunicaránen forma inmediataa los domiciliosdenunciadosen el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o sijuación que altere el sentido de los compromisos
asumidos,expresadosenlasdáusulasprecedentes.------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.--------------- ••••-----------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los )r,dias del mes de 1~I'o del año 2023,

Srla, t.i;¡lteI Cuesta

~""''''''COOPERATIVA DE TRAB.AJO PARQUE BAHiA BARRIO lOS TRONCOS

().//JJ; q(~v--?)
"&/a. Eduardo Gtmenez

5ecre!ariola
COOPERATIVA DE TRABAJO PARQUE BAHJA BARRIO LOS TRONCOS

~Mh ~,
Sr/a, Gilda RiosT_
COOPERATIVA DE TRABAJO PARQUE BAHiA BARRIO LOS TRONCOS

Uc. N

'"MJní lid
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climatico, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de malerial no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3, Espacio Geográfico a Intervenir

_HU_043 - BARRIO 20 OE JUNIO
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N" 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD",

Por la otra, la ASOCIACION VECINAl. SAN IGNACIO DE LOYOLA SUR, con domicilio en calle
JOSÉ CIBIUS 6300, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto por
su Presidente, Sr/a. Rita UJiana 8enitez, D.N.I. N° 18.216.183, su Secretarialo Sr/a. Escalante Juan Carlos
D.N.!. N° 14.760.977 Y su Tesorero/a Sr/a. Angula Roberto Alejo, D.N.I N° 27.522.271, en adelante "LA
ASOCIACiÓN",

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10,100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espirilu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacIdad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambien!e y Cambio Climá!ioo de LA MUNICIPALlDAD .•••••..•••• - •••

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.----------------------- .. -----------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.------------------.-------------.----

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las nonnas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.--------------

b. De LA MUNICIPAliDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1----- ------------

2. Abonar a lA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la dáusula tercera.--------------.---------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a lA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios. la cual debera ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.------------

TERCERA: Condiciones económicas,

lA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon ochocientos once mil
doscientos cincuenta pesos ($1.811.250,00).----------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos veinticinco
pesos ($284.625,00), 2 cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y dos con 50/100 pesos
($297.562,50), y 2 cuotas de trescientos veintitres mil cuatrocientos treinta y siete con 50/100 pesos
($323.437,50), dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura
por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del
pago.

CUARTA.Duración.

El plazo del presente convenio sera de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.---

QUINTA Rescisión,
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efeGtividad.--

La rescisiónnogeneraráderechoa indemnizaciónalgunaporsí misma.--------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----- ••------.-.---------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDADlase~ja.--.---.- ..--- ..------ ..------- ...------- ....

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.---------------------- ••------------------

SEPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
teeniea.- ••- ••-------- ••••--- .. ---------- .. -- .. --- •••---------- ••---

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.-----.-.- ....-.-.- ..------ ..--- ..-- ..- ..-- ....-- ....

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole.--.- ••------.-------- ••••-

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--:------ ••--- ••••••

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las tareas,-----

UNDECIMA. Notificaciones.

I._J



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos,expresados en las cláusulas precedentes.------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.--------------------------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 0\ días del mes de A-&:.>~ del año 2023.

__ .L

Sr/a, Rita lillana Benitez
Presidente
ASOCIACION VECINAL SAN IGNACIO DE LOYOLA SUR

rfl/>
éY/

Srla¿n carlos
Secretanola
ASOCIAC¡ON VECINAL SA71GN CIO DE LOYOLA SUR

.J,--~/
~ulO Robe)Alejo

Tesorerola
ASOCIACION VECINAL SAN IGNACIO DE LOYOLA SUR ~ rJacf);1\

t:~C~
ARE'Z OPORTO

NADlADALptVn Legislaciónlefa e u.
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.
• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a in1eNenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_030 - BARRIO LOYOLA SUR

~Jy,E~r*A
NADlA ALVAREz

lefa D OPORTOepro. LegIslación
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